
CONCURSO DE POSTALES NAVIDEÑAS

Objetivo: Crear una postal navideña que será imprimida y enviada 
al resto de EE.OO.II. de Andalucía y a otros organismos oficiales para 
felicitar las próximas fiestas.

Participantes:  El  concurso  va  dirigido  al  alumnado oficial  de  la 
Escuela Oficial de Idiomas de Estepona durante el actual curso.

Requisitos: 
 la obra ha de ser original e inédita
 la técnica será libre, teniendo en cuenta que posteriormente deberá 
ser  reproducida  por  una  técnica  sencilla  de  impresión  gráfica 
(fotocopia a color)
 el tamaño será A5 (mitad de una hoja A4), con formato apaisado o 
vertical
 si  se  quiere  felicitar  la  postal  en  la  cara  exterior,  los  idiomas 
tendrán que ser español y los que se imparten en el Centro (inglés y 
francés)
 la  obra  no podrá  contener  texto en  las  caras  interiores de  la 

felicitación
 la  propuesta  deberá  hacer  referencia  a  las  Fiestas  Navideñas, 
valorándose la conexión con las culturas y/o idiomas que se estudian 
en el Centro

Material a entregar: Cada original deberá ir acompañado de una 
fotocopia  en  color  del  mismo  tamaño.  Se  tendrán  en  cuenta  las 
posibles modificaciones que pudieran producirse entre el original y la 
copia.

Lugar y plazo de entrega:  Los  trabajos  se  entregarán  en  la 
Secretaría del Centro  hasta el MARTES  11            1           D E  D I C I E M B R E D E  D I C I E M B R E            , en un 
sobre cerrado con los datos del participante: nombre, apellidos, DNI, 
grupo,  curso  e  idioma,  dirección  y  teléfono.  Las  postales  se  irán 
exponiendo en el tablón.

Jurado y veredicto: El jurado estará formado por miembros del 
Claustro de la Escuela Oficial  de Idiomas de Estepona. El  jurado se 
reserva  el  derecho  a  declarar  el  premio  desierto.  El  premio  será 
entregado en clase. 

Premio: Sólo habrá un premio para el/la ganador/a del 
concurso,  consistente  en  un  cheque  por  valor  de  50 
euros para la compra de material de idiomas. Asimismo, 
se le entregará una reproducción impresa de la obra, y 
un diploma conmemorativo.

Propiedad  intelectual:  la  Escuela  Oficial  de 
Idiomas de Estepona se reserva el derecho a reproducir 
y/o modificar la obra ganadora si lo cree necesario.

             Aceptación de las bases: La participación en el concurso lleva
                 implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado.


